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HISTORIA MILITAR DEL REINO DE GUATEMALA  
 

BAUTIZOS DE HIJOS DE MILITARES DEL REAL EJÉRCITO DE SU MAJESTAD 
CATÓLICA, Y DE OTROS SERVIDORES DE ESE EJÉRCITO, NACIDOS EN LA 

NUEVA GUATEMALA DE LA ASUNCIÓN (REINO DE GUATEMALA) EN LA 
PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX  

 
 
Por don Luis Alfonso Felipe Rodrigo Ortega Aparicio, marqués de Vistabella, y numerario 
de la Academia Guatemalteca de Estudios Genealógicos, Heráldicos e Históricos  
 
 

INTRODUCCIÓN  
 

Las fuentes de la Historia que he usado, pero las provenientes de la Gazeta de Guatemala, 
fueron obtenidas gracias a la investigación exhaustiva de mi señor abuelo materno, el Ilmo. Sr. 
D. Edgar Juan Aparicio y Aparicio, V marqués de Vistabella (1910-1982) benemérito de la 
Asociación de Hidalgos a Fuero de España (hoy Real Asociación de Hidalgos de España) 
quien, junto a su primo hermano, don José Manuel Montúfar Aparicio (1907-2012) hidalgo a 
Fuero de España, y ambos académicos de número y fundadores de la Academia 
Guatemalteca de Estudios Genealógicos, Heráldicos e Históricos, la emplearon para hacer sus 
extractos en la década (1930-1940) y en la Biblioteca Nacional de Guatemala. 
 
En algunas partes de este estudio (compilación) he decidido conservar expresiones, palabras y 
ortografía existentes en los originales que he examinado. 
 
Este trabajo también pretende dar a conocer uno de los nobiliarios (el militar) del reino de 
Guatemala, debido a mi autoría exclusiva, indispensable para reunir los nombres y los apellidos 
de los antepasados de muchísimas personas, guatemaltecas de origen, que gozaron de privilegios 
de nobleza en el pasado, previo a la independencia de ese reino de la Corona, efectuada el 15 de 
septiembre de 1821, por sus servicios activos en los distintos cuerpos o pies de Ejército de los 
Reales Ejércitos de Su Majestad Católica, y en el reino aludido, e incluso antes de la confusión 
de Estados, transmisibles a sus descendientes, según los principios jurídicos del Derecho 
Nobiliario, pues es de recordar que «Con Carlos III [1759-1788] se instituye la creación de la 
Escuela Naval y la profesionalización del Ejército, dando por derecho opción nobiliaria a los 
nobles e hidalgos [...]». (Adolfo Barredo de Valenzuela, “Noble, Nobleza: sus 
características”, Gacetilla del Estado de Hidalgos -Madrid: Gráficas Arias Montano, año 
XXXI, núm. 305, octubre de 1988-, pp. 113, 119 y 125) 
 
Municipio de San José Pinula, departamento de Guatemala, república de Guatemala, sábado 9 de 
mayo de 2026. 

 
El Marqués de Vistabella 

 El Autor  
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El catálogo de militares y de cuerpos o pies de Ejército del reino de Guatemala he decidido que 
quede conformado como sigue: 
 
 
EL CATÁLOGO  
 

 
1)​ María Felícitas Josefa Ramona, hija legítima del capitán del ejército, don José López 

Mántaras (o Mantaras) ayudante mayor del batallón de esta ciudad, y de doña 
Ramona de Arce y Labayrú. Abuelos paternos don Santiago López Mántaras y doña 
Manuela de la Maza. Abuelos maternos el teniente coronel retirado, don Francisco 
Arce, director general de las rentas de tabaco, pólvora y naipes de este reino, y doña 
Tadea Labayrú, todos de España. Bautizada el 1 de julio de 1809 en la parroquia del 
Sagrario, santa iglesia catedral de la ciudad de Guatemala. 

 
2)​ En el año del Señor de 1812, en 20 de junio, el bachiller don Antonino Corral, capellán 

del Batallón fijo del reino, bautizó solemnemente a una infanta, que nació el 18 del 
corriente, y le puso por nombre Gervacia de la Trinidad, hija legítima de Sebastián 
Xerez, soldado de dicho batallón, y de Mercedes Hurtado. Fue su madrina Josefa 
Reyes. (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y 
mestizos, correspondiente a los años 1780-1821, folio 43 vuelto) 

 
3)​ Al margen: José Evaristo Moraira. Al centro En el año del Señor de 1812, en 21 de 

octubre, el maestro don Antonino Corral, capellán del Batallón fijo, hizo los 
exorcismos, puso óleo y crisma y bautizó a un infante, que nació el mismo día, y le puso 
por nombre José Evaristo, hijo legítimo de don Antonio Moraira, soldado de la cuarta 
compañía de dicho Batallón, y de María Tomasa Sánchez. Fue su madrina 
Encarnación Espinosa. (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de 
bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 1780-1821, folio 62 vuelto.) 

 
4)​ En el año del Señor de 1812, en 4 de noviembre, yo el bachiller don Antonino Corral, 

capellán del Batallón fijo de Guatemala, hize los exorcismos, puse oleo y crisma, y 
bautizé solemnemente, a un infante, que nació a 1 del corriente, a quien puse por nombre 
Miguel Santos, hijo legítimo de Tomás Vargas, soldado del mismo batallón, y de 
Polonia Josefa Sagras. Fue su padrino Eusebio Pereira. (Parroquia del Sagrario, 
santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los 
años 1780-1821, folio 65 vuelto.) 

 
5)​ Al margen José Máximo Flores. Al centro En el año del Señor de 1812, en 18 de 

noviembre, el bachiller don Antonino Corral, capellán del Batallón fijo, hizo los 
exorcismos, puso oleo y crisma, y bautizó solemnemente, a un infante, que nació el 
mismo día, y le puso por nombre José Máximo, hijo legítimo del sargento Manuel 
Flores y de doña Pía Josefa Gutiérrez. Fue su padrino don Nicolás Padilla. (Parroquia 
del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, 
correspondiente a los años 1780-1821, folio 68 vuelto.) 

 
6)​ Al margen Diego José, adulto. Al centro En el año del Señor de 1813, en 6 de junio, yo el 

bachiller don Antonino Corral, capellán castrence del Batallón fixo, de esta 
parroquia del Sagrario, hize los exorcismos, puse el Santo Oleo y Crisma, y bautizé, 
después de haber  examinnado en los principios de Nuestra Santa Religión Católica, y 
rudimentos de la fe, y hallar satisfactoriamente instruido a un negro del Caribal de Trujío, 
de la edad de 13 años, a quien puse por nombre Diego José. Fue su padrino don 
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Saturnino Ariza. (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos 
de indios y mestizos, correspondiente a los años 1780-1821, folio 92.) 

 
7)​ Al margen Valentín Víctor, legítimo. Al centro En el año del Señor de 1813, en 14 de 

febrero, el cura rector de la parroquia del Sagrario, bachiller don Manuel María 
Zeceña, hizo los exorcismos, puso óleo y crisma, y bautizó a un infante, que nació ese 
mismo día, a quien puso por nombre Valentín, hijo legítimo de Agustín Víctor, soldado 
de la Segunda Compañía del Fijo, y de Viviana García. Fue su madrina María de la 
Encarnación Espinosa. (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de 
bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 1780-1821, folio 78.)  

 
8)​ Al margen María Timotea Funes, legítima. Al centro En el año del Señor de 1814, en 24 

de enero, el bachiller don Antonino Corral, “Capp.n” (Capellán) Castrence del 
Batallón Fijo, hizo los exorcismos, puso el Sto. Oleo y Crisma, y bautizó a una infanta, 
que nació el día de la fecha, á quien puso por nombre María Timotea, hija legítima de 
Juan Alexandro Funes, soldado del Fijo, y de María Tomasa Aguilar. Fue su madrina 
Cornelia Cipriana de Paz, y para que conste lo firmo. Antonino Corral (rúbrica). 
(Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y 
mestizos, correspondiente a los años 1780-1821, folio 119.) 

      
9)​ Al margen María Felipa de Jesús Villagrán, Legítima. Al centro En el año del Señor de 

1814, en 25 de agosto, el cura del Sagrario, don Manuel María Zeceña, bautizó 
solemnemente a María Felipa de Jesús, que nació a 23 del corriente, hija legítima de 
Benito Villagrán, soldado del Batallón Fijo, y de Teresa Serrano. Fue su madrina 
María Manuela Arriola, y para que conste lo firmo, Manuel María Zeceña (rúbrica). 
(Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y 
mestizos, correspondiente a los años 1780-1821, folio 138 vuelto.) 

 
10)​Al margen Julián del Rosario, legítimo. Al centro En 9 de enero de 1817 el bachiller don 

Antonio Corral, capellán del Batallón Fijo de este Reino, bautizó solemnemente a 
Julián del Rosario, que nació este mismo día, hijo legítimo del Sargento Manuel Torres 
y Pía Gutiérrez. Fueron sus padrinos don Domingo y doña Rosario Ariza y Labayrú, y 
para que conste lo firmó el cura. Manuel María Zeceña (rúbrica). (Parroquia del 
Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, 
correspondiente a los años 1780-1821, folio 47 vuelto.) 

 
11)​Al centro En 31 de mayo de 1817 el reverendo padre fray Domingo Tovilla, con la 

licenciada del cura rector de la parroquia del Sagrario, bautizó solemnemente a María de 
las Mercedes Trinidad Josefa Antonia Francisca de Paula Petronila, hija legítima de don 
Pedro José de Arrivillaga y Coronado, teniente coronel de Dragones (pie o cuerpo 
del real ejército que usaba caballos para sus operaciones) Provinciales de la 
provincia de Guatemala, reino del mismo nombre, y corregidor de la provincia de 
Chiquimula y Zacapa, en la misma provincia de Guatemala, y de doña Isabel de Aguirre 
y Larios. Fue su madrina doña María Clara Arrivillaga y Coronado, y para que 
constara, lo firmó el cura rector. Manuel María Zeceña (rúbrica) (Parroquia del 
Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, 
correspondiente a los años 1772-1823, folio 179) 

 
12)​Al margen Jose Juaq.n / Vigil y Zelaya / Al centro En 4 de junio de 1817 el bachiller don 

Antonino Corral, capellán del Batallón fijo, bautizó solemnemente a Jose  Joaquín, que 
nació ese mismo día, hijo legítimo de don Francisco Vigil, teniente del mismo batallón, 
y de doña María Josefa Zelaya. Fue su padrino don Joaquín Vigil, y en su 
representación le llevó a la pila don Antonio Vigil, y para que constara lo firmaron. 
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Manuel María Zeceña (rúbrica) (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro 
de bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 179) 
 

13)​Al margen Maria Delos Doles / DeJesus Josefa Delos / Martires Arzú / Al centro En 
10 de marzo de 1818 el cura del Sagrario bautizó solemnemente a Maria de los Dolores 
de Jesús Josefa de los Mártires, que nació el mismo día, hija legítima de don Manuel 
Arzú, de los Reales Ejércitos y teniente coronel del Real Cuerpo de Artillería, y de 
doña María Teresa Batres Asturias, fue su madrina la Madre Teresa de Aycinena, 
Carmelita Descalza, y con su poder llevó a la criatura a la pila doña Mariana Asturias, 
y el señor cura firmó Chrisanto Texada (rúbrica) (Parroquia del Sagrario, santa 
iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 
1772-1823, folio 186 vuelto) 
 

14)​Al margen Jose Ramon / Molina = Legit.o / Al centro En el año del Señor de 1813, en 2 
de septiembre, el bachiller don Antonino Corral, capellán castrense del Batallón Fijo 
de Granada, provincia de Nicaragua, reino de Guatemala, hizo los exorcismos, puso 
el Santo Óleo y Crisma, y bautizó a un infante que nació el día 31 de agosto de 1813, a 
quien puso por nombre José Ramón, hijo legítimo de don Pedro Molina, cirujano del 
mismo Batallón de Infantería Fijo, y de doña María Dolores Bedoya. Fue su padrino el 
señor don José López de Sierra, coronel y comandante del Real Cuerpo de Ingenieros, 
y para que conste lo firmó el cura del Sagrario, José Mariano Méndez (rúbrica) 
(Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y 
mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 138) 
 

15)​Al centro En el año del Señor de 1816, en 10 de enero, el cura rector más antiguo, doctor 
don José Mariano Méndez, hizo los exorcismos, puso óleo y crisma y bautizó a una 
infanta que nació a 9 del mismo, a quien puso por nombre María Dolores Agatona, hija 
legítima del teniente coronel del Real Cuerpo de Ingenieros, don Juan Bautista 
Jáuregui (Juan Bautista de Jáuregui y Hormaechea) y de doña Catarina Villa y 
Pruneda. (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios 
y mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folios 162 y 162 vuelto) 
 

16)​Al margen Maria Josefa / del Rosario / Garciaguirre / Al centro En el año del Señor de 
1815, en primero de octubre, el bachiller don Antonino Corral, capellán del Batallón 
fijo de este reino, bautizó solemnemente a María Josefa del Rosario, que nació este 
mismo día, hija legítima del capitán (del Batallón fijo veterano de la Nueva Guatemala de 
la Asunción -Manuel Rubio Sánchez, Grabadores de Guatemala -Ciudad de 
Guatemala: Talleres de Imprenta EROS, año de 1975-, p. 108- don José 
Garci-Aguirre, y de doña Catarina González: (y Morales) (Rubio, ob. cit., p. 108) fue 
su madrina doña Luisa González, y para que constara lo firmó el cura semanero del 
Sagrario don Manuel María Zeceña y Fernández de Córdoba. (Parroquia del 
Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, 
correspondiente a los años 1772-1823, folio 159) 
 

17)​Al margen Juan Baut.ª / Jauregui / Al centro En 23 de febrero de 1818 el teniente de 
cura del Sagrario, don Juan José Reyes, bautizó solemnemente a Juan Bautista Ramón 
Margarito de Jesús, que nació el día anterior, hijo legítimo del señor coronel y 
comandante del Real Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Su Majestad, don Juan 
Bautista Jáuregui y Hormaechea, y de doña Catarina Villa y Pruneda, fueron sus 
abuelos paternos don Juan de Jáuregui y doña Francisca Hormaechea, y los maternos 
don Tomás de Villa y doña María Pruneda, todos de los reinos de España. Fueron sus 
padrinos don Ramón Ramírez y doña Manuela Pruneda, y lo firmó Juan José Reyes 
(rúbrica). (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios 
y mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 186) 

 



5 

 
18)​Al margen Man.l / Arzú / Batres / Al centro En 6 de febrero de 1817 el cura rector más 

antiguo del Sagrario, doctor don José Mariano Méndez, hizo los exorcismos, puso óleo 
y crisma, y suplió las sagradas ceremonias, a un infante, que nació a 25 de enero de 1817, 
a quien en caso de necesidad bautizó (echó el agua de socorro) el doctor don Narciso 
Esparragoza (Narciso Esparragosa y Gallardo, cirujano de Cámara de Su 
Majestad) y le puso por nombre Manuel de Jesús Pablo Policarpio, hijo legítimo del 
señor teniente coronel de Artillería, don Manuel Arzú, y de la señora doña Teresa 
Batres Asturias. (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de 
indios y mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 173) 
 

19)​Al margen Jose Ygnacio Este / van Garcia / gemelo Legit.o / Nov.e 5. de 854. / García 
Granados / Al centro En el año del Señor de 1813, en 4 de agosto, el bachiller don 
Julián Castro, capellán del Monasterio de Carmelitas de esta ciudad, con licencia del 
cura rector de la parroquia del Sagrario, hizo los exorcismos, puso óleo y crisma, y 
bautizó a un infante, que nació el día 3 del corriente mes, a quien puso por nombre José 
Ignacio Esteban, gemelo, hijo legítimo de don José García Granados, capitán y regidor 
del Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, y de doña María Gertrudis Zavala, fue 
su madrina doña Josefa Corona, su abuela materna, y para que conste lo firmó el cura, 
José Mariano Méndez (rúbrica). (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, 
libro de bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 134) 
 

20)​Al margen Agustin Este / van Garcia / gemelo Legit.o / García Granados / Al centro 
En el año del Señor de 1813, en 4 de agosto, el bachiller don Julián Castro, capellán de 
Santa Teresa, con licencia del cura rector de la parroquia del Sagrario, hizo los 
exorcismos, puso óleo y crisma, y bautizó a un infante, que nació el día 3 del corriente 
mes, a quien puso por nombre José Agustín Esteban, gemelo, hijo legítimo de don José 
García Granados y de doña María Gertrudis Zavala. (Parroquia del Sagrario, santa 
iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 
1772-1823, folio 134) 
 

21)​Al centro En el año del Señor de 1813, en 10 de junio, el doctor don José María 
Castilla, prebendado de la Santa Iglesia de Placencia, y canónigo de esta Santa 
Iglesia Catedral, con licencia del cura rector más antiguo de la parroquia del Sagrario, 
doctor don José Mariano Méndez, hizo los exorcismos, puso el Santo Óleo y Crisma a 
un infante que nació el día 6 del corriente mes, a quien en caso de necesidad echó el agua 
del Santo Bautismo su tío don Francisco Xavier de Aguirre, y puso por nombre Pedro 
José (no se lee) Norberto Mariano del Carmen Francisco Xavier Antonio Gertrudis 
Cayetano, hijo legítimo del teniente coronel de Dragones, don Pedro José de 
Arrevillaga y Coronado, corregidor, por Su Majestad, de las provincias de Chiquimula y 
Zacapa, y de doña Isabel de Aguirre y Larios, fue su madrina su abuela doña Ana 
Larios (Ana Larios de Miranda y Ximénez) y para que constara lo firmó el cura José 
Mariano Méndez (rúbrica) (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de 
bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 182 vuelto) 
 

22)​Al margen Manuel Ángel / Molina y Bedoya / … Costa / Rica 1842 / Al centro En 3 de 
octubre de 1817 el bachiller don Antonino Corral bautizó solemnemente a Manuel 
Ángel, que nació el día primero del corriente mes, hijo legítimo de don Pedro Molina, 
cirujano del Batallón fijo, y de doña María Dolores Bedoya, fue su padrino don 
Miguel Álvarez de Asturias, y el cura del Sagrario lo firmó. José Mariano Méndez 
(rúbrica). (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios 
y mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 182) 
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23)​Al margen Miguel Do / roteo González / González Mollinedo y Saravia / Al centro En 
el año del Señor de 1815, en 29 de marzo, el cura rector del Sagrario, bachiller don 
Manuel María Zeceña, hizo los exorcismos, puso el Santo Óleo y Crisma, y bautizó a 
un infante, que nació hoy, a quien puso por nombre José Miguel Doroteo, hijo legítimo 
del sargento mayor don Miguel González Colarte, y de doña María Concepción 
Josefa Nájera Batres, fue su madrina su abuela la Excelentísima señora doña Micaela 
Colarte y Rengel, y para que constara lo firmó. Manuel María Zeceña (rúbrica). 
(Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y 
mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 150) 
 

24)​Al margen Joaquin María / Vicente de la / Cruz Ibáñez y / González Saravia / Al 
centro En el año del Señor de 1816, en 3 de mayo, el presbítero don José María Casti / 
lla, canónigo de esta Santa Iglesia Catedral, bautizó solemnemente a Joaquín María 
Vicente de la Cruz, que nació el mismo día, hijo legítimo de don Joaquín Ibáñez 
Ramos, asesor general auditor de guerra (con funciones de fiscal en las causas 
criminales de la Capitanía General del reino de Guatemala, especialmente en los pasos 
procedimentales, relacionados con las apelaciones, y con el conocimiento de los 
sumarios, por parte del capitán general, instruidos en el fuero militar del reino consabido 
a los militares en servicio activo) y de doña Carmen González Colarte, siendo sus 
abuelos paternos don Bartolomé Ibáñez Gascón y doña Ana Ramos Redondo, y los 
maternos el Excelentísimo Sr. D. Antonio González Saravia y la Excelentísima Señora 
D.a Micaela Colarte y Rengel, especialmente en el momento en que su padrino, el señor 
don Joaquín Campuzano, oidor decano de la Real Audiencia de este reino, y regente 
electo de la de Cuba, le llevó a la pila, y para que constara lo firmó el cura don Manuel 
María Zeceña (rúbrica). (Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de 
bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 165 vuelto) 
 

25)​Al margen José Tomás Antonio / Olegario Vela / Legit.o / Vela y Arce / Al centro En el 
año del Señor de 1816, en 6 de marzo, el bachiller don Antonino Corral, capellán del 
Batallón fijo de este reino, hizo los exorcismos, puso óleo y crisma, y bautizó 
solemnemente a un niño que nació este mismo día, a quien puso por nombre José Tomás 
Antonio Olegario, hijo legítimo de don Antonio Vela, teniente de granaderos del 
mismo Batallón, y de doña Sebastiana Arce, fue su padrino don Pantalón Arce, y para 
que constara lo firmó el cura don Manuel María Zeceña (rúbrica). (Parroquia del 
Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, 
correspondiente a los años 1772-1823, folio 164 vuelto) 
 

26)​Al margen María Josefa Petro / na Jáuregui / Al centro En el año del Señor de 1815, en 
3 de febrero, el cura rector más antiguo de esta parroquia del Sagrario, doctor don José 
Mariano Méndez, hizo los exorcismos, puso el Santo Óleo y crisma, y bautizó a una 
infanta, que nació el día 31 de enero próximo pasado, a quien puso por nombre María 
Josefa Petrona Ramona, hija legítima del teniente coronel de ingenieros, don Juan 
Bautista Jáuregui, y de doña Catarina Villa de Diego, siendo sus abuelos paternos don 
Juan Jáuregui y doña Francisca Hormachea (sic) y los maternos don Tomás Nicolás 
Villa y doña María Diego y Praneda, fue su padrino don Ramón Ramírez, y para que 
constara lo firmó. José Mariano Méndez (rúbrica) (Parroquia del Sagrario, santa 
iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, correspondiente a los años 
1772-1823, folios 142 vuelto y 143) 
 

27)​Al margen Ramón María / Lorenzo Ibáñez / Julio / 1886 / Al centro En el año del 
Señor de 1817 en / 13 de agosto el doctor don José María Castilla, canónigo de esta 
Santa Iglesia, con licencia del cura rector más antiguo del Sagrario de la misma Iglesia, 
doctor don José Mariano Méndez, hizo los exorcismos, puso el Santo Óleo y Crisma, y 
bautizó solemnemente a un infante, que nació el día próximo anterior, a quien puso por 
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nombre Ramón María Lorenzo, hijo legítimo del señor doctor don Joaquín Ibáñez, 
asesor ordinario del Gobierno, y auditor de guerra, y de la señora doña Carmen 
González Saravia Colarte, siendo sus abuelos paternos don Bartolomé Ibáñez y doña 
Ana Ramos, y los maternos los excelentísimos señores don Antonio González Saravia, 
teniente general de los Reales Ejércitos y capitán general que fue de Guatemala, y la 
señora su esposa doña Micaela Colarte Rengel, y fue su madrina doña María 
Concepción Nájera, su tía política, y lo firmó el cura José Mariano Méndez (rúbrica) 
(Parroquia del Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y 
mestizos, correspondiente a los años 1772-1823, folio 180) 
 

28)​Al margen María del Carmen / Jáuregui Gemela / Lexit.ª / Al centro En el año del 
Señor de 1816, en 10 de enero, el doctor don José Mariano Méndez, cura del Sagrario, 
bautizó solemnemente a una niña, que nació a 9 del corriente mes, a quien puso por 
nombre María del Carmen Agatona, hija legítima del teniente coronel don Juan Bautista 
Jáuregui y de doña Catalina de Villa y Diego, siendo sus abuelos paternos don Juan de 
Jáuregui y doña Francisca Hormaechea, y los maternos don Tomás Nicolás de Villa y 
doña María de Diego, y fueron sus padrinos don Ramón Ramírez y doña María de 
Diego, y para que conste lo firmó José Mariano Méndez (rúbrica) (Parroquia del 
Sagrario, santa iglesia catedral, libro de bautismos de indios y mestizos, 
correspondiente a los años 1772-1823, folio 162 vuelto) 

 
 

Disposiciones testamentarias otorgadas por efectivos de los Reales Ejércitos de Su 
Majestad Católica o citados en las mismas  

 
 

A)​ Testamento otorgado en la ciudad de Guatemala el 30 de septiembre de 1802 ante el 
escribano José Francisco Gavarrete, por el muy Iltre. Sr. don José Domas y Valle 
–José Domás y Valle, cuyo primer apellido está escrito así en otros documentos— 
vicepatrón del Real Patronato, jefe de escuadra de la Real Armada, gobernador y 
capitán general de las provincias de Guatemala, y presidente de su Real Audiencia. 
Domás y Valle fue casado con doña María Hipólita de Albalá.  
 

B)​ Testamento de doña Josefa Pineda, originaria de la ciudad y puerto de la Coruña, reinos 
de Galicia, y vecina de la Nueva Guatemala de la Asunción, hija legítima de don Nicolás 
de Pineda, capitán de infantería del regimiento de Lisboa, y de doña María Tortosa. 
 
Manifestó que era casada con don Juan de Labayrú, capitán de artillería y teniente 
coronel de infantería de los Reales Ejércitos, a quien hizo padre de: Doña Tadea, mujer 
de don Francisco de Arce, director general de la Real Renta de Tabacos; doña Rafaela, 
difunta mujer del capitán don Pedro de Ariza, actual alcalde ordinario de segundo voto, 
con quien procreó los hijos siguientes: Don Domingo, don Rafael, don José Antonio, don 
Lucas, y doña María del Rosario Ariza y Labayrú.  
 
Expresó que también vivía aún su hija doña Estebana de Labayrú, mujer en segundas 
nupcias de don Agustín Anzuátegui, ayudante de milicias en Granada de Nicaragua, 
y que procreó a otros hijos, pero que murieron niños.  
 
Esta última voluntad de doña Josefa fue dictada por ella misma ante los oficios del 
escribano José Díaz González y en la Nueva Guatemala de la Asunción a 14 de 
diciembre de 1802. 
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C)​ Ante el escribano José Francisco Gavarrete, y en la ciudad de Guatemala, el 12 de abril 
de 1804, otorgó su testamento don Antonio Porta y Costas, teniente coronel del Real 
Cuerpo de Ingenieros. 
 

D)​ Final y última voluntad dictada por el coronel don Juan Manrique, y en la Nueva 
Guatemala de la Asunción, el 10 de noviembre de 1809, pero en virtud de un poder para 
testar, el cual, y durante el otorgamiento de la declaración unilateral de voluntad 
consabida, fue ejercido por su viuda, doña María Clara Barrutia y Romá.  
 
Para tal efecto, la poderhabiente declaró que su esposo se apellidaba Manrique de 
Guzmán y Lara, Barba de Figueroa y Álvarez de las Asturias, que había sido 
caballero agraciado del orden de Santiago, coronel del Batallón de Milicias de 
Quetzaltenango, y contador, por Su Majestad, del Real Consulado de Comercio de la 
Nueva Guatemala de la Asunción. 
 
Indicó, doña María Clara, que con su esposo procreó los hijos siguientes: Doña María 
Ignacia y don Miguel José, ambos mayores de edad.  
 
Expuso, igualmente, que efectuó su enlace segundo con don Antonio de Juarros y 
Lacunza, coronel del Escuadrón de Dragones. 
 

E)​ Escritura pública contentiva del testamento de don Francisco Sebastián Chamorro, 
capitán de milicias, y alcalde mayor que fue de Escuintla y Guazacapán, quien falleció 
en aquel pueblo el 24 de febrero próximo pasado, bajo las disposiciones de un poder para 
testar. De acuerdo con lo manifestado en el testamento por el coronel de dragones, don 
Pedro José de Arrivillaga y Coronado, consta que Chamorro fue soltero. La 
disposición unilateral de voluntad fue otorgada en el reino de Guatemala, ante el 
escribano don José García de Zelaya, y el 30 de abril de 1810. 
 

F)​ Testamento otorgado por don José de Aycinena, consejero electo del supremo de Estado 
(sic) coronel comandante de las milicias disciplinadas de infantería de esta capital, 
hijo legítimo del señor don Juan Fermín de Aycinena, marqués de Aycinena, y 
caballero del orden de Santiago, y de la señora doña Ana María Carrillo y Gálvez, 
etc. 
 
Manifestó expresamente que estaba casado con doña Mariana Micheo y Nájera, y que 
eran padres de: Doña María Josefa; don Francisco Javier; don Francisco de Asís, y doña 
María del Rosario, y de otros que murieron, año 1812. (Nota del Ilmo. Sr. D. Edgar Juan 
Aparicio y Aparicio, marqués de Vistabella, quien extractó este testamento en el 
Archivo General de Centro América: «No tiene la fecha completa»). 
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Exmo. Sr. D. José de Aycinena y Carrillo, del Supremo Consejo de Indias; diputado electo, por la suerte y por la 
ciudad cabecera de la provincia de San Salvador -reino de Guatemala- y por la ciudad capital del mismo reino, y 
vocal de la Suprema Junta Central Gubernativa de España e Indias en el año de 1810; coronel del Escuadrón o 
Batallón de Milicias de Infantería Disciplinadas de la Nueva Guatemala de la Asunción, y alcalde ordinario de 
segundo voto de ese centro urbano en el año de 1803 (FOTOTECA DEL MARQUÉS DE VISTABELLA DE 

GUATEMALA) 
 

 
 

G)​ Testamento otorgado por don Agustín Rodríguez de Zea, oriundo de la villa de Saldaña, 
en Castilla la Vieja, obispado de León, y vecino del pueblo de Quetzaltenango (reino de 
Guatemala) y residente en esta capital, hijo legítimo de don Manuel Rodríguez de Poza 
y de doña Manuela de Zea y Duque? difuntos.  
 
Declaró, durante el otorgamiento, que se encontraba gravemente herido,  de resultas de 
un balazo que recibió en el último ataque que se dio a los insurgentes de Nueva 
España, en el mes de abril del año próximo pasado, en la vaja de esta Provincia (a la 
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que concurrió como capitán de la tercera compañía de voluntarios disciplinados de 
Fernando VII del partido de Quetzaltenango) etc. 
 
Manifestó también que fue casado con doña Aurelia Gutiérrez Guelle, hija legítima del 
finado don Domingo Gutiérrez Marroquín y de doña María Encarnación Guelle y 
Anzueto.  
 
Expresó que durante su matrimonio no había procreado ningún hijo.  
 
Indicó, además, que cuando celebró su matrimonio su mujer solo introdujo al mismo 
varias alhajas de adorno de su persona, y muebles de casa, pero que después ella había 
heredado de sus padres varias cantidades de dinero, etc.  
 
Esta disposición unilateral de voluntad de don Agustín fue otorgada por él mismo en la 
Nueva Guatemala de la Asunción y ante el escribano José María Estrada a 15 de junio 
de 1814. 
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Retrato de doña Aurelia Gutiérrez Marroquín y Guelle, esposa de don Agustín Rodríguez de Zea (obra del artista don José María 
Escobar) del año de 1798  
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Reverso de la pintura anterior  
 
 

H)​ El Exmo. Sr. D. Carlos de Urrutia, Montoya, Matos, Hernández, Tamez, caballero 
gran cruz de San Hermenegildo, y de la Americana de Isabel la Católica, teniente 
general de los ejércitos nacionales, jefe superior político, presidente, gobernador y 
capitán general de Guatemala, y superintendente general, subdelegado de la Hacienda 
Pública, hijo de don Bernardo de Urrutia y de doña Felipa Montoya, otorgó su 
testamento el 12 de septiembre de 1821, ya no en funciones de gobernador y capitán 
general, pues había dejado de fungir como tal desde el 9 de marzo de 1821 a las 17:00 
horas. 
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I)​ El teniente retirado, Lucas Pinelo, hijo de Juan Javier de Requena y de María de la 

Luz Pinelo, casado con María del Rosario Villar, dictó su testamento el 13 de abril de 
1826, especialmente en la villa del Petén, Estado de Guatemala, República federal de 
Centro-América, ante el alcalde 1o y los testigos instrumentales de Ley. 

 
 
 

UNO DE LOS REGLAMENTOS DE MILICIAS, APROBADO POR EL REY, Y QUE 
FUE OBSERVADO EN EL REINO DE GUATEMALA, AL INICIO DEL SIGLO XIX, 

POR ORDEN DADA POR EL CAPITÁN GENERAL  
 

 
​  

​ Arreglo de Milicias 
 
 
Bando (Publicado en esta capital el lunes 1 del corriente) y es como sigue: 
 
El muy Iltre. Sr. don Antonio González Mollinedo Saravia y La Quadra, brigadier de los 
Reales Ejércitos de S. M., gobernador, capitán general y presidente de la Real Audiencia de 
Guatemala,  &c., &c. 
 
Por quanto el Rey N. S. manda en su Real Cedula de 25 de Noviembre de 1799 que se observe 
inviolablemente en este reyno el Reglamento de Milicias aprobado en la misma fecha, he dado 
ya las órdenes convenientes a todos los Intendentes, Gobernadores, y demás justicias del reyno, 
donde deban establecerse batallones y esquadrones, a fin de su cumpliento; y con el mismo 
objeto para que se verifique en esta capital, y Alcaldía mayor de Sacatepéquez, se previene lo 
que expresan los artículos siguientes: 
 
1. Los mozos que se hallan alistados en los padrones del M. N. Ayuntamiento concurrirán el 
domingo 7 a las casas consistoriales para la medición: quando ésta esté verificada se avisará al 
público, para que concurran todos los que hayan llegado a la medida, a presenciar el sorteo, que 
se hará con la más escrupulosa legalidad, y a vista de todos los alistados, para que queden 
enteramente satisfechos de su ejecución. 
 
2. Los de la Alcaldía mayor de Sacatepéquez asistirán al pueblo de su cabecera el día que señale 
el Alcalde mayor y Justicia, para la medición, que se hará con la formalidad correspondiente, y 
concluida, en otro día que señala la expresada Justicia, asistirán al sorteo. 
 
3. Los mozos que tuvieren enfermedades, que no los hagan apropósito para el servicio de las 
armas, lo harán presente al tiempo de la medición; pero en la inteligencia que habrá facultativo 
que los reconozca, y no se admitirán escusas de males que no sean escrupulosamente 
acreditados.   
 
4. El sorteo ha de practicarse según se ordena desde el artículo 24 al 28 de las reglas adicionadas 
al Real reglamento. 
 
5. El mozo que por su interés u otro legítimo motivo necesitara ausentarse de la capital después 
de la publicación de este bando, lo ha de hacer precisamente con licencia por escrito de los 
comisionados que nombre el N. A. para que practiquen el sorteo, según lo prevenido en el 
artículo 18 de las citadas reglas, y en Sacatepéquez por el Alcalde mayor, pues el que lo hiciere 
sin este requisito, aunque se presente voluntariamente en el término de un mes, quedará sujeto a 
servir la plaza de soldado, relevandole de ella al menos a propósito. 
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6. El mozo que se presente, o sea aprendido después de cumplido un mes, contado desde el día 
en que se celebre el sorteo, será destinado a servir en la tropa veterana por diez años. 
 
7. El que incurra en la misma falta, y no fuere apto para el servicio de las armas por defecto de 
talla, se le destinará por seis años a la marina, y si su inaptitud proviene de otro accidente, por el 
qual se le habría exceptuado del servicio, si hubiera acudido a exponerlo en tiempo oportuno, se 
le impondrá la pena de dos años de obras públicas. 
 
8. Los mozos tendrán derecho para denunciar a los demás que estén alistados, y falten a los actos 
de la medición y sorteos. 
 
​ Prerrogativas de los Milicianos 
 
9. Los individuos de dichos cuerpos gozarán el fuero militar civil y criminal, y no podrán 
conocer de sus causas civiles y criminales la Justicia ordinaria, ni otro Juez o Tribunal, sino sus 
Gefes militares, y en apelación ésta Capitanía General. 
 
10. Los mismos individuos han de gozar la exención de oficios y cargas concegiles, tutelas y 
depositarias que sean contra su voluntad, y no se les permitirá alojamiento ni bagage. 
 
11. Las causas civiles sobre paga de maravedíes, que no excedan de cien pesos, se harán 
precisamente verbales para evitar gastos a los litigantes. 
 
12. En los repartimientos generales, y en los encabezamientos, se atenderá a no recargar a los 
milicianos, pues a la calidad de vecinos, que los iguala con los demás, se aumenta la masa 
estimable de hallarse empleados en el distinguido servicio de las armas, y se castigará 
severamente al Juez que contraviniere a lo prevenido en este artículo. 
 
13. Ningún Sargento, Cabo, ni Soldado pagará carzelage, por ningún motivo ni tiempo que fuere 
arrestado. 
 
14. Siempre que las milicias se emplean por las Justicias en fatiga que pase de dos horas, se 
abonarán quatro reales al Sargento, tres al Cabo, y dos al Soldado; y quando se pongan sobre las 
armas para hacer el servicio, tendrán el mismo prest (paga) que la tropa veterana, abonándose 
además a los Dragones seis pesos mensuales para la manutención de los caballos. 
 
15. A todo soldado miliciano que sirva veinte años sin intermisión se le concederá el retiro con el 
fuero, y uso de uniforme para toda su vida, bien entendido que cada año que esté sobre las armas 
se le contará por dos. 
 
16. A los soldados milicianos que hubieren cumplido el término de los diez años se les dará su 
licencia absoluta, y entrará otro a reemplazar su plaza, según se previene en el artículo tercero 
del reglamento, capítulo primero. 
 
17. Los soldados milicianos que mueran en acción de guerra, o de resultas de sus heridas, y dejen 
mugeres o hijos pobres, tendrán estos por quatro años el sueldo de invalidos que, corresponda a 
la clase del difunto, y el Rey resolverá la continuación de esta gracia, según las circunstancias y 
con informe del inspector, en conseqüencia del artículo 25 del reglamento, capítulo 4. 
 
18. Todos estos privilegios y excepciones, y otros que se han omitido en este bando están 
expresados con más extensión en el citado reglamento, que el Rey N. S. manda observar en este 
reyno. Y para que tenga el debido efecto y cumplimiento todo lo que va ordenado, y nadie alegue 
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ignorancia, arreglándose puntualmente a su tenor, sin réplica ni interpretación alguna, mando se 
imprima y publique &c. (Gazeta de Guatemala, núm. 245, sábado 6 de febrero de 1802, t. VI) 
 
 

LOS CUERPOS O PIES DEL REAL EJÉRCITO DE SU MAJESTAD EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, Y EN LAS OTRAS PROVINCIAS DEL REINO DE GUATEMALA, Y 

SUS EFECTIVOS EN LOS PRIMEROS AÑOS DEL SIGLO XIX  

 

Provincia y Corregimiento de Quetzaltenango  

 

En esta provincia, que era parte de la provincia de Guatemala, reino de Guatemala, cuya 
gobernanza y administración de justicia estaban encomendadas a un corregidor, de nominación 
Real, hasta el año de 1821, en el que se llevó a cabo la independencia de las provincias que 
conformaban aquel reino, respecto de la Corona, especialmente el 15 de septiembre, existió un 
Batallón de Infantería, el cual precisamente fue parte de las Milicias Provinciales 
Disciplinadas de la provincia de Quetzaltenango, tal y como lo evidencian las tres hojas de 
servicios, registrados hasta finales del mes de diciembre de 1796, para los tres casos 
documentados, del subteniente don José de Mata, del teniente don Esteban de León, y del 
subteniente don Benito Robles, hojas que obran en los repositorios del Archivo General de 
Simancas (España) y cuyas imágenes me fueron facilitadas por el Lic. don Pedro Armando 
Ramírez Sierra, académico de número de la Academia Guatemalteca de Estudios 
Genealógicos, Heráldicos e Históricos, y que también son actos positivos de nobleza de los 
militares consabidos, y de sus descendientes, ya que la Hidalguía, acreditada por esos 
documentos, en estos tres casos, es transmisible a sus descendientes, vía el ius sanguinis. 
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Uno de los capitanes de esta provincia de Quetzaltenango era el comerciante don José Vicente 
Martínez de San Miguel y Ochoa (1763-1826) mi quinto abuelo, pues desde el año de 1812 era 
capitán de la Compañía de Voluntarios Disciplinados de Fernando VII del partido de 
Quetzaltenango. 

 

Provincia de Chiapas  
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Ciudad Real 

 

El Noble Ayuntamiento de Ciudad Real ha elegido para Alcalde de primera Nominación a D. 
Joaquín de Fuero, capitán de granaderos de milicias, y para síndico Procurador del común a 
D. Francisco Ortiz, teniente de granaderos de milicias. (Gazeta de Guatemala, núm. 190, 
lunes 26 de enero de 1801, t. IV) 

Empleos S. M. se ha dignado conferir el Gobierno militar y político, con la intendencia de 
Chiapa, al teniente coronel D. Manuel Olazábal, comandante del regimiento de dragones de 
Sagunto. (Gazeta de Guatemala, núm. 262, lunes 7 de junio de 1802, t. VI) 

 

Provincia de Honduras  

 

A)​ Don Simón Giraldes, teniente de las milicias de Comayagua. 
B)​ Don Miguel Pareja, capitán del batallón fijo de Trujillo. 
C)​ Don Basilio Marín, teniente del batallón de Yoro. 

Morenos Franceses de Sto. Domingo (Santo Domingo)… 

Destacamento de Dragones de Yoro… 

Destacamento de Milicias de Comayagua… 

Compañía de Pardos de Trujillo… (Gazeta de Guatemala, t. XIII, núm. 110, jueves 30 de 
noviembre de 1809, –suplemento—) 

 

Granada (Provincia de Nicaragua)  

 

Don Agustín Alfaro, y 

Don Crisanto Sacasa, del Batallón Fijo Veterano. 

Existía allí también la Compañía de Artillería. (Gazeta de Guatemala, t. XIII, núm. 111, 
miércoles 6 de diciembre de 1809) 

 

Provincia de Honduras 

 

Olancho  

 

Un Batallón de Milicias, cuyo comandante era el teniente coronel don José Tomás Gamero. 

Los otros efectivos de ese Batallón eran: 
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El capitán don José Manuel Rodezno, 

El capitán don José Argüelles, 

El capitán retirado don Manuel Francisco González, 

El teniente don Manuel Francisco Ayes,  

El teniente don Juan José Romero, 

El teniente don Francisco Mendieta,  

El subteniente don Mateo Soto, 

El subteniente don Mauricio Zelaya, y 

El subteniente don Cayetano Payés (Cayetano Payés y Perxas). 

  

Omoa​ ​  

​ ​  

El comandante era don José Pánigo 

 

Había una guarnición en el Golfo Dulce 

Y en el Petén su comandante era don Luis Abella, y el vicario lo fue don Domingo Fajardo. 

En cuanto al Petén sé que, en materia de Empleos, Su Majestad Católica se dignó nombrar para 
la Comandancia militar del fuerte y presidio del Petén, vacante por muerte de D. José de 
Gálvez, a D. Luis Abella, capitán del regimiento fijo de este reyno, de acuerdo a una noticia 
publicada en Guatemala el lunes 22 de agosto de 1803. 

Fuerte de San Carlos, custodiado por una guarnición. 

En la provincia de Guatemala, pero especialmente en la ciudad capital del reino de 
Guatemala, se encontraba don Antonio de Juarros y Lacunza, quien era teniente coronel del 
Escuadrón de Dragones de Milicias Disciplinadas de aquella urbe, mientras que el coronel del 
Escuadrón o Batallón de Milicias de Infantería Disciplinadas del mismo centro urbano lo era 
don José de Aycinena y Carrillo. 
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Don Antonio de Juarros y Lacunza, teniente coronel del Escuadrón de Dragones de Milicias Disciplinadas de la Nueva 
Guatemala de la Asunción (FOTOTECA DEL MARQUÉS DE VISTABELLA DE GUATEMALA) 

 

 

León, Provincia de Nicaragua  

 

En esta provincia se encontraba don Joaquín Arechavala, coronel del Batallón de Milicias de 
allí. (Gazeta de Guatemala, núm. 317, lunes 22 de agosto de 1803, t. VII; núm. 131, miércoles 
7 de marzo de 1810, t. XIII; núm. 135, del mismo t., lunes 26 de marzo de 1810; el núm. 163, 
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sábado 28 de julio de 1810, pero del t. XIV, y el núm. 176, miércoles 26 de septiembre de 1810, 
del mismo t. XIV) 

 

Provincia de Costa Rica  

 

El teniente del Batallón de Milicias de Infantería de esta provincia era don Lorenzo Carazo. 

El coronel del mismo Batallón lo fue don Juan Francisco Bonilla, y don José Ruperto Prieto 
(José Prieto) era capitán del batallón de marras. 

Otro de los tenientes del Batallón de Milicias de Infantería de esta provincia lo fue don 
Salvador Oreamuno. 

Y los subtenientes del mismo Batallón lo eran don Manuel Sáenz y don Anastasio Conejo. 

Teniente coronel don Tomás de Acosta (Tomás Acosta) quien fue gobernador anterior de la 
provincia de Costa Rica. 

 

Provincia de Sonsonate  

 
​  
En el esquadrón de Dragones de milicias disciplinadas de nueva creación de la provincia de 
Sonsonate se ha dignado S. M. nombrar para capitanes, tenientes y subtenientes a saber: 
 
 
Capitanes 
​  
D. Jacinto Villavicencio, D. Juan Ramón Fajardo, D. Andrés Mencia, D. Simón Padin y D. 
Santiago Barrera​ ​ ​ ​  
 
Subtenientes 
 
D. José Tomás de Guebara, D. Antonio Herrera y D. Manuel Uceda 
​  
Tenientes 
 
D. Esteban Durán, D. José Zapata, D. Antonio Guinea y D. Manuel de Ipiña  

(Gazeta de Guatemala, núm. 305, miércoles 1 de junio de 1803, t. VII) 

 

Otros militares que se encontraban en la Nueva Guatemala de la Asunción  

 

El comisionado de Tuxtla, capitán don Domingo Ignacio Esponda (Domingo Esponda)  

Teniente don Juan José Castejón, Sonsonate (provincia de San Salvador) 

Capitán don José Antonio Milla, Gracias (provincia de Honduras) 

Capitán don Lorenzo Arraez de Mendoza. 
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Capitán 1o del Real Cuerpo de Ingenieros, don Juan Bautista Jáuregui, antes citado. 

Sé que don Juan Bautista de Jáuregui recibió un Real Pasaporte para viajar desde la Península 
Ibérica hasta uno de los puertos de la provincia de Honduras, reino de Guatemala, despachado en 
San Lorenzo El Real de El Escorial a 6 de noviembre de 1803, el cual quedó sujeto a una orden 
dada en Cádiz el 24 de enero de 1804, por Orozco, en la que se hizo constar que el interesado en 
ese Real Pasaporte tenía que dejar hecho el Juramento de Polizones, y fue mandado que se le 
expidiese, por parte de la Comisaría Interventora de Real Hacienda, la correspondiente 
licencia, “p.ª q.e se embarque con su Criado Andres Aguirre / Gaviria nat.l del Marin Prov.ª de 
Guipuzcoa de estado sol- / tero y de edad de 30 años”, en el bergantín San Miguel (alias El 
Feliz) “q.e debe hacer viage áHonduras”. 

 

Real Pasaporte expedido en favor de don Juan Bautista Jáuregui (Imagen obtenida del Portal de Archivos Españoles del 
Ministerio de Cultura de España -internet-) 

 

El mismo día, 24 de enero de 1804, se le expidió la licencia a Jáuregui, y en el mismo 
expediente, don Rafael Guirola, capitán de la corbeta San Miguel, alias la feliz, de la 
propiedad de los señores Miguel Izquierdo e hijos, de Cádiz, comerciantes y transportistas al por 
mayor, y al menudeo, por encargo, hizo constar que vivía en la Calle de la Torre núm. 145, 
primer cuerpo a la izquierda de la fachada, de la ciudad y puerto de Cádiz. 
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Y a continuación quedó constancia del nombre y de la patria del Criado, así: Andrés 
Aguirre-Gaviria, natural del Lugar de Marín, en la Villa de Escoriaza, provincia de 
Guipúzcoa, soltero de 30 años de edad. (Archivo General de Indias, signatura ARRIBADAS, 
439B, N. 264) 

 

Un castillo más del reino de Guatemala  

 

Existían empleados en el Castillo de San Felipe del Golfo, cuyo comandante interino era el 
teniente veterano don Vicente Ibáñez. (Gazeta de Guatemala, t. XIV, núm. 179 (debe decir: 
170) sábado 1 de septiembre de 1810, y núm. 171, jueves 6 de septiembre de 1810, del mismo t., 
núm.  172, jueves 13 de septiembre de 1810, del mismo t.) 

 

Uno de los cirujanos castrenses de la Nueva Guatemala de la Asunción  

 

En la Gazeta de Guatemala fue encontrado por mi señor abuelo referido este aviso que 
reproduzco acá por contener la identificación de uno de los cirujanos castrenses de la Nueva 
Guatemala de la Asunción: 

 

AVISO: El Lic. don Isidro de Soto (Isidro Soto) cirujano del batallon de milicias de esta 
Capital, y maestro de Farmacia en ella, abre una clase despues de vacaciones, en la que primero 
ofrece leer GRATIS unos elementos de Farmacia, o la Farmacia reducida a sus verdaderos 
principios; y despues unos elementos de Botánica. Y habiendo señalado el Sr. Rector la hora de 
las once a las doce, se avisa al público para los que quieran asistir a ella, y tengan las calidades 
que piden las leyes y constituciones de esta Real Universidad. (Gazeta de Guatemala, núm. 
180, miércoles 17 de octubre de 1810, t. XIV) 

 

Promociones o ascensos en el escalafón militar (para hacerse efectivos en el reino de 
Guatemala) 

 
 
Empleos S. M. se ha dignado nombrar Sargentos mayores de las milicias disciplinadas de este 
reyno a los Capitanes D. Juan Sánchez, D. Simón Ubau y D. Andrés Gil Taboada, y a D. 
Juan Manuel Gil, ayudantes que eran de las propias milicias: y Sargentos mayores de las de 
dragones a los Capitanes D. Alexandro Carrascosa, y D. Pedro Benedí, y a los ayudantes D. 
Pedro Campo y Arpa, y D. Millan Bustos. (Gazeta de Guatemala, núm. 263, lunes 14 de 
junio de 1802, t. VI) 
 
 
Por reales despachos de 1 de enero de este año, se ha servido S. M. conferir empleo en los 
Regimientos de Milicias disciplinadas de este reyno a los sugetos siguientes: 
 
 
Regimiento Provincial de Granada 
 
 
Coroneles 
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El Sr. D. Luis Blanco de Sacido 
 
D. Manuel León Molina 
 
D. José de la Vega 
​​ ​  
​​  
Capitanes​ ​ ​ ​ ​  
D. Francisco Marenco 
​ ​ ​  
D. Juan Granizo 
 
 
Subtenientes 
 
D. Pedro Robleto 
 
D. Manuel Solórzano 
 
D. José Cornelio Guerrero 
 
D. José Barrios 
 
D. Faustino Bermúdez 
 
D. José Arguello​  
 
D. Hermenegildo Ugarte 
 
D. Joaquín Arce 
 
 
Tenientes 
 
D. José Rodríguez 
 
D. Francisco de Dios Avilés 
 
D. Máximo Avilés 
 
D. Alejo de Vega 
 
D. Ramón Argüello  
 
D. Anastasio Payán 
 
D. Juan Abaunza​  
 
D. José Solórzano 
 
D. Joaquín Chamorro 
 
D. Juan de la Cerda 
 
D. Andrés Villanueva 
 
D. Leopoldo Avilés 
 
D. Juan Bautista Pazos 
 
(Gazeta de Guatemala, núm. 315, lunes 8 de agosto de 1803, t. VII) 
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​  
Empleos S. M. se ha dignado conferir los siguientes en los regimientos de Milicias disciplinadas 
de este reyno. 
 
 
Escuadrón de Dragones de San Salvador 
 
 
Capitanes 
 
D. José Rosi 
 
D. Juan Palmas 
​  
D. Santiago Rentería​ 
​ ​ ​  
D. Domingo Viteri 
​  
D. José Aguilar 
​ ​ ​ ​ ​  
D. Julián García 
​  
D. Benito Comesaña 
 
 
Alférez​  
​ Tenientes​ ​ ​ ​ ​  
 
D. Manuel Novales 
​  
D. Manuel Delgado​  
​ ​ ​  
D. Lorenzo González 
 
D. Joaquín Alarcia 
 
 
 
Regimientos de Milicias disciplinadas de Chiquimula 
 
​  
Capitanes 
 
D. Juan Antonio Morales​  
​ ​  
D. Juan Ignacio Paiz 
 
D. Ramón Pinto​  
 
D. José María Menéndez 
 
D. Nicolás Solís 
 
D. Francisco Sanchinel​ ​ ​  
 
 
Subtenientes 
​  
D. José Manuel Pinto​  
​ ​ ​  
D. Antonio Palacios​ ​ ​  
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D. Gregorio Solís 
​  
D. Severino Vides 
​ ​ ​ ​  
D. José Esteban Paiz 
​ ​ ​  
D. Francisco Chacón 
 
 
Tenientes​  
​ ​ ​ ​  
D. Juan José Cordón 
​ ​ ​ ​ ​  
D. Manuel Trabanino 
​  
D. Manuel Estrada​  
​ ​ ​  
D. Fermín Aceituno 
​  
D. Manuel Rivera 
​ ​ ​ ​  
D. José Santiago Valle 
​  
D. Juan Ignacio Rivera​  
​ ​ ​  
D. José María Ríos 
​  
D. Alejandro Solís​ ​  
​ ​  
D. Manuel Vicente Argueta 
​  
D. Juan Manuel León​ ​  
​ ​  
D. Prudencio Barrena y Lugo 
​  
D. José María Pinto​ ​  
​ ​  
D. Jerónimo Vidal 
 
(Gazeta de Guatemala, núm. 316, lunes 15 de agosto de 1803, t. VII) 
 

GUATEMALA: … promover a sargento mayor veterano del batallon de milicias de 
Olancho a don Pedro Gutierrez, capitan de la compañia fixa de Truxillo; a Ayudante mayor 
veterano del batallon de milicias de Chiquimula, al capitan de el de esta capital don José 
Ignacio Larrazabal (José Ignacio de Larrazábal y Arrivillaga). Y en el batallon veterano 
fixo de este reyno, a Teniente de granaderos al de fusileros don José Maria Palomar; a 
teniente de fusileros, a los subtenientes don Rafael y don Domingo Ariza; a subtenientes 
granaderos a don Jose Maria Martinez, y de fusileros a los cadetes don Fco. Vigil, don 
Fernando Sanchez, y al subteniente agregado don Macario Sanchez; todos por reales 
Despachos de 30 de julio de este año.  (Gazeta de Guatemala, núm. 190, sábado 24 de 
noviembre de 1810, t. XIV) 

 

GUATEMALA: El Rey… y en su nombre el Consejo Supremo de Regencia… se ha servido 
nombrar, por Reales Despachos de 13 de Febrero ultimo, para Ayudante mayor veterano del 
Batallon de milicias de Leon (provincia de Nicaragua) a D. RAFAEL DE MONTUFAR 
(Rafael de Montúfar): para teniente y subtenientes de las compañias de Nicaragua, a D. 
Juan Antonio Puente, D. Joaquin Gómez, y D. Jose Antonio Muñoz.- Asi mismo se ha 
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servido confirmar a D. Pedro Antonio Monroy en el empleo de Interventor de la fabrica de 
Polvora de la Antigua Guatemala. (Gazeta de Guatemala, núm. 224, viernes 21 de junio de 
1811, t. XV) 

 

ALGUNOS DE LOS COMPLEMENTOS DE LOS UNIFORMES DE LOS OFICIALES Y 
TROPA DEL REAL EJÉRCITO Y DE LA REAL ARMADA DE SU MAJESTAD  

​  

Uso de Escarapelas y Sables 

 

Real Orden Circular del 10 de julio de 1802.  

“Noticioso el Rey de que algunos sujetos particularmente de las Clases de quienes por sus 
empleos y destinos está señalado uniforme, usan con él de escarpela encarnada en el sombrero, y 
de sable en lugar de espadín, equivocándose en muchos casos con los individuos de la Real Casa 
de S. M. y los verdaderos militares, en perjuicio del buen orden y policía; se ha dignado resolver 
que a exepción de los expresados individuos de la Casa Real, y de los oficiales y tropa del 
egército y armada, ninguna otra persona pueda usar de las mencionadas prendas de escarapela 
roja y de sable, aunque gocen del fuero militar, o estén empleados en oficinas.”. (Gazeta de 
Guatemala, núm. 290, lunes 7 de febrero de 1803, t. VII) 

 

 

Uniformes de los oficiales y tropa de las milicias y de los dragones del Rey, algunos con escarapela roja y sable incorporados 
(imagen obtenida del Portal de Archivos Españoles del Ministerio de Cultura de España -internet-)  
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Don José Francisco Barrundia y Cepeda (o Zepeda) alférez del Escuadrón de Milicias Disciplinadas de la Nueva 
Guatemala de la Asunción (hacia el año de 1813) y prócer de la independencia del reino de Guatemala, luciendo el 

uniforme del Escuadrón consabido (miniatura del artista Francisco Cabrera Escobar de Guatemala) 
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LAUS DEO 
 

 

 

 
San José Pinula, día de la festividad de San Félix (Feliz) de Cantalicio y de San Venancio, 

mártir, de 2026 

 


